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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la 

que se da nueva redacción a los artícu
los *9 y 105 (inciso 5.°) del Reglamento 
para el Régimen y Servicio del Ramo 
de Correos.

limo. Sr.: Los plazos actualmente es
tablecidos para reclamar con derecho a 
indemnización las distintas clases de co
rrespondencia privilegiada resultan insu
ficientes en algunos casos y adolecen en 
general de injustificadas diferencias.

En su virtud, en uso de la autorización 
que me confiere el Decreto de 9 de febre
ro de 1951, y de acuerdo a lo informado 
por la Dirección General de Marruecos 
y Colonias,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° El articulo 89 del Regla

mento para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos, aprobado por Real De
creto de 7 de jimio de 1898, quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Artículo 89. Para tener derecho a la 
indemnización que determina el artícu
lo anterior será condición precisa que la 
reclamación del oertificado o del paquete 
postal o paquete muestra, con o sin de
claración de valor, haya sido formulada 
por el imponente dentro de los siguien
tes plazos:

a) Dos meses para los objetos que 
circulen:

I. Entre oficinas de la Península, Ba
leares, Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa, Zona del Protectorado de Marrue
cos, Tánger o Andorra.

II. Asimismo, para las oficinas del Ar
chipiélago Canario entre sí.

b) Cuatro meses para les que se cam
bien entre las oficinas del grupo I y las 
del II.

c) Seis meses para los que se cursen 
entre las citadas oficinas y las de Gui
nea Española o Africa Occidental (Ifni, 
Zona del Sur del Dra, Saguia el Hamra 
y Río de Oro), o para los que se cambien 
entre cualesquiera oficina de Guinea y 
Africa Occidental.

Estos plazos se contarán desde la fe
cha del resguardo hasta finalizar el día 
Igual del mes en que concluyan.»

La reclamación de un objeto gravado 
con reembolso que no haya sido entre
gado a su destinatario ha de formularse, 
para tener derecho a indemnización, den
tro de los plazos establecidos en el mismo 
artículo primero de la presente Orden.

Cuando el objeto haya sido entregado 
al destinatario, el importe del gravamen 
podrá reclamarse con derecho a indem
nización durante el plazo de tres años, 
a  contar desde el día siguiente a la en
trega del certificado con reembolso.»

Art. 2.° El inciso quinto del artículo 
105 del mismo Reglamento quedará re
dactado en la siguiente forma:

«5.° De las cartas con valores decla
rados que hayan sufrido extravío y no 
sean reclamadas por las personas que se 
crean con derecho a ellas en los plazos 
establecidos para los certificados sin de
claración de valor por el artículo 89.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1951.

PEREZ GONZALEZ

ílmo. Sr Director general de Correos y 
Telecomunicación,

ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 
que se modifica el apartado quinto a> 
la Orden de este Ministerio, fecha 31 
del pasado mes de julio, vublicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 220, de 8 del actual.
El apartado quinto de la Orden refe

rida se modifica en la siguiente forma: 
«Ia  fecha inicial para ut temporada de 

matanza de ganado de cerda, su indus
trialización por fábricas de chacinería y 
venta al consumidor en el abastecimiento 
en fresco, se señala en 15 de septiembre 
de 1951, terminando en 31 de agosto 
de 1952.

Sin embargo, para las industrias de cha
cinería que no cuenten con instalaciones 
frigoríficas, la fecha final de sacrificio e 
industrialización subsiguiente será el 30 
de abril de 1952.

La venta de carnes de cerdo directamen
te al consumido** para el abastecimiento 
en fresco no podrá realizarse a partir del 
31 de mayo de 1952 más que en los esta
blecimientos detallistas que cuenten con 
instalaciones frigoríficas.»

Madrid, 13 ae agosto de 1961.
PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 

que se concede la libertad condicional 
a favor de una penada.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 23 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, s n 
la liberación del destierro, a la siguiente 
penada:

De la Prisión Central de Mujeres de Se- 
govia: Anastasia Herreros Olivares.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

Hmo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1951 por la 
que se establece jurisdicción de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción, en las poblaciones que se aumen
tan, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 13 de julio de 1950.

limo. S r .: Por el artículo tercero de la 
Ley de 13 de Julio de 1950, se aumentan 
algunos Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción en las capitales que en di
cho articulo se especifica. A fin de que 
los servicios funcionen normalmente, es 
necesario determinar la jurisdicción que 
ha de ejercer cada uno de los distintos 
Juzgados en las poblaciones en que exis
ten los de nueva creación. En méritos 
de lo expuesto, y haciendo uso de la auto
rización que le concede el artículo oc
tavo de la propia Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner i

Primero Los Juzgados d e Primera 
Instancia e Instrucción de Madrid, nú
meros 22 y 23 v los de Barcelona, núme
ros 17 y 18. ejercerán su jurisdicción en  
dichas 'capitales, en la misma íorm.a que 
lo vienen liaciendo los muñeres 2 al 21 
de la primera y 2 al lfi de la segunda.

Segundo. Los Juzgados d e  Primera 
Instancia e Instrucción de Cádiz núme
ros 1 y 2 tendrán jurisdicción en todo 
el término municipal de esta población.

Tercero. Los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Burgo* núme
ros 1 v 2 tendrán jurisdicción en todo el 
término municipal, correspondiendo, ade
más. al o amero 1 la de los términos muni
cipales de Ages, Areanzoti, Alapuerca, Ba
ilóos de Colma, Carcedo de Burgos, Car- 
cteñadijo. Cavdeñaiimeno, Card'muela, Río- 
pico. Casirillo del Val. Cubillo del Campo, 
Cuevas de Juarros, F iem o de Rodilla, Ga- 
larde. Gamonal de Riopico, Hontoria de 
la Cantera, Hurones, Ibeas de Juarros, 
La Molina de Ubierna, Los Audnes, Mo- 
dubar de la Emparedado, Orbaneja .Río- 
pico, Palazuelos de la Sierra. Pineda de 
la Sierra, ©uintanapallo. Quintanarruz, 
Quintanilla Vivar, Revilla del Campo, Re- 
villarruz, Ríocerezo, Rioseras. Robredo 
Temiño, Rubena, Saldo ña de Burgos, 
Salguero de Juarro*. San Adrián de Jua
rros Santa Cruz de Juarros, Santobeña 
de Oca. Sotopalacios. Tobes y R^nedo, 
Urrez. Villafria de Burgos, Villamiel de 
la Sierra. Vdlarmero, Villasur de Herre
ros. Villa verde, Prñahorada, Yillayerno, 
Morouillas Villarrobe y Zalduendo.

Y al Juzgado numero 2, sobre los de Ai- 
billos, Arcos, Arroyal, Abellanosn del Pa
ramo Buniel. Cavia Cavuela, Celada ael 
Camino, Celadilla S o t o b r í n ,  Estepar, 
Frar.dovinez Gredilla de la Polera. Hon- 
tomin, Hormaza, Hornillos del Camino, 
Hué; meces, Isar. La Nuez de Abajo, Las 
Celaaas, Las Hormazas, Las Quintanillas, 
Las Rebolledas, Lodoso. Los Tremellos, 
Mansilla de Burgos, Marmellar de Abajo, 
Marmellar de Arriba, Máznelos de Mu
ñoz Meainilla de la Dehesa, Palacios de 
Banavor. Páramo del Arroyo, Pedrosa del 
Rio Urbel, Quintanadueñas, Qiuntanaor- 
t.uño, Quintanilla Pedro Abarca, Quinta- 
nilla* So Muñoz, Rabé de las Calzadas, 
Renuncio, Ros, San Mames de Burgos, 
San Pedro Samuel, Santa Mana Tajadu
ra, Santibáñez Zarzaguda, Sarracín, So- 
tragero Susinos del Páramo, Tardajos, 
Ubierna, Vilviestve de Muñoz, Villagonza- 
lo Pedernales, Villagutiérrez, Villalvilla de 
Burgos, Villanueva de Río Ubierna, Vi- 
llanezo, Villarmenteros, Villavieja de Mu
ñoz. Villcrejo y Zumel.

Cuarto.—Las Juzgados de Primera Ins
tancia v Instrucción de León números^ 1 
v 2 tendrán jurisdicción en todo el tér
mino municipal, correspondiendo además 
al número 1 sobre los términos munici
pales de Armuña, Grádelos, Mansilla de 
las Muías, Mansilla Mayor. Onzonilla, Val- 
defresno. Vegas del Condado, Villaquilam- 
bres, Villasabariego y Villaturriel.

Y ’al Juzgado número 2, sobre Carroce
ra Cimanes del Tei**.v, Cuadros, Cubillas 
de Rueda. Chozas de Abajo, Garrafe de 
Tono. Riosero de Tapia, San Andrés del 
Rabanedo. Sariegos, Santoveña de Val- 
doncma, Valdepolo, Valverde de la Vir
gen, Vega de Infanzones y Villarangos del 
Páramo.

Quinto.—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Oviedo números 1 
y 2 tendrán jurisdicción en todo el tér
mino municipal, correspondiéndole ade
más al número 1 sobre los términos mu
nicipales de Proaza, Ribera de Arriba y 
Santo Adrián.

Y al número 2, sobre los términos mu* 
• nicipales de Llanera y Regueras.
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Sexto.—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Pamplona núme
ros 1 y 2, tendrán jurisdicción en todo el 
término municipal, correspondiendo ade
más al número 1, sobre los municipios de 
Adiós, Anúe, Añorbe, Aranaz, Atez, Baz- 
tán, Bertiz-Arana, Birrun-Olcoz, Donama- 
ría. Echalar. Elgorriaga, Eneriz, Erasun, 
Ezcabarte. Galar, Gulina, Ituren, Laba- 
yen, Lanz, Lesaca, Maya r}cl Baztán, Mu- 
ruzábal, Obanos, Odieta, ó iz  Ola iba, Sal- 
bias, Santesteban, ¿Sumbilla, Tirapu, Ucar, 
Ulzama, Urdax, Urroz de Santesteban, 
Vera de Bidasoa, Villava, Yanci, Zubieta 
y Zugarramurdi.

Y al número 2, sobre los de Aisasua, 
Ansoaín. Araiz, Araño, Araquil, Arbizu, 
A reso, Arruazu, Bacaicoa, Basaburúa Ma
yor, Bejrcoaín, Betelu, Ciordia, Ciriza, 
Cizur, Echarri, Echarri-Aranaz, Echauri, 
Ergoyena, Ezcurra, Goizueta, Huarte-Ara- 
quil, imoz, Irañeta, Iturmendi, Iza, Jusla- 
peña, Lacunza, Larraún, Legarda, Leiza, 
Olazagutia, Olza, Oyó, Puente la Reina, 
Urdiaín, Uterda, Vidaurreta y Zabalza.

Séptimo.—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Salamanca, nú
meros 1 v 2, tendrán jurisdicción en todo 
el término municipal, correspcndiéndole 
además al número 1 sobre los municipios 
ae Aldea lengua, Aldeanueva de Figueroa, 
Aldearrubia, Aldeatajada, Arapiles, Arce
diano, Barbaclillo, Cabezabellosa de la Cal
zada, Cabrerizos, Calvarrasa de Abajo, 
Calvarrasa de Arriba, Calzada de Don 
Diego. Calzada de Valdunciel, Carbajosa 
de la Alrnur.ia, Carbajosa de la Sagrada, 
Castellanos de Moriscos, Espino de la Or- 
bada, Gomecellos, La Orbada, La Velles, 
Moriscos, Negrilla de Palencia, Pajares de 
la Laguna, Palencia de Negrilla, Parada 
de Rubiales, Pedrosillo el Ralo, Pitiegua, 
San Cristóbal de la Cuesta, Tardaguila, 
Topas y Villaverde qe Guareña.

Y al Juzgado número 2. sobre los de 
Carrascal de Berregas, Carrascal del Obis
po, Castellanos de Villiquera, Cilleros el 
Hondo, Doñinos de Salamanca, El Pino 
de Tormes, Florida de Liébana, Forfole- 
da, Galindo y Perahuy, La Mata de Ar- 
mufia, Las Torres, Las Veguillas, Matilla 
de los Caños del Rio, Miranda de Azán, 
Monterrubio de la Armuña, Mozarvez, Pa
lada de Arriba, PelRbravo, Robliza de Co
jos. San Pedro de Rozados, San Morales, 
Santa Marta de Tormes, Tejares, Torres- 
menudas, Valdunciel, Valverdón, Vecinos, 
Villalba de los Llanos, Viliamayor y Vi
llares de la Reina.

Octavo.—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e instrucción de Santa Cruz de 
Tenerife, números 1 y 2. tendrán juris
dicción en todo el término municipal, co- 
rrespondiéndole además al número 2, so
bre los municipios de Arafo, Candelaria 
y Guimar.

Noveno—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sevilla, números 
1, 2, 3, 4, 5 y 6, tendrán jurisdicción en 
todo el término municipal, correspondién- 
dole además al número 1, sobre los muni
cipios de Bormujos, Camas, Castilleja de 
Guzmán y Valencina.

Al número 2, sobre los de Burguillos, El 
Garrobo, Guillena, La Algaba y Santi- 
ponce.

Al número 3. sobre los de Brenes, Gel- 
ves, San Juan de Aznalfarache y Tomares.

Al número 4. los de Bollullos de la Mi- 
tación, Castilleja de la Cuesta, Gerena, 
Gines y Mairena del Aljarafe.

Al número 5, sobre los de Alcalá del 
Río, Castilblanco de los Arroyos y La Rin
conada; v

Al número 6, sobre los de Almensilla, 
Coria del Rio, La Puebla del Rio y Palo
mares del Río.

Décimo.—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Valencia, núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, tendrán Jurisdic
ción en todo el término municipal, co- 
rrespondiéndole además al número 1, so
bre los municipios de Alboraya y Alma- 
cera.

Al número 2, sobre los de Burjasot, Go- 
della y Paterna.

Al número 3, sobre el de Paiporta.
Ai número 4, sobre el de Mislatas.
Al número 5, sobre el de Benetuser.
AI número G, sobre los de Albalaz deis 

Sorels, Aibuixech, Bonrepós y Mirambell, 
Emperador, Meliana y T a b e r n e s  Blan
quea, y

Al número 7, Aliara del Patriarca, Fo
lios, Moneada, Rocafort y Vinalesa.

Undécimo. — Les Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Zaragoza, nú
meros 1, 2, 3 y 4, tendrán jurisdicción 
sobre el término municipal, correspon- 
diéndole además ai número 1, sobre los 
Municipios de Cadrete, Cuarte de Huer- 
va, Torrecilla de Valmadrid, Torres de 
Berrellén y Utebo.

Al del número 2, sobre los de Alfajarín, 
El Burgo de Ebro, Leciñena y Perdiguera.

Al del número 3, sobre los de San Ma
teo de Gállego, Vlllanueva de Gállego y 
Zuera.

Al del número 4, sobre los de La Jo
yosa, María de Huerva, Sobradiel, Pastriz 
y Puebla de Alfinden.

Doce.—La función del Decanato en los 
Juzgados de Primera Instancia, e instruc
ción y Municipales de Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valencia y Zaragoza, la continua
rán ejerciendo en la forma que actualmen
te la desempeñan los titulares de los Juz
gados número 1 de cada una de dichas 
poblaciones, y en las de Burgos, Cádiz, 
León, Oviedo, Pamplona, Salamanca y 
Santa Cruz de Tenerife, por el Juez titu
lar del Juzgado número 1 también.

Trece.—En todos los casos en que la Ley 
hable del Juez de Primera Instancia e Ins
trucción superior a un Juez Municipal o 
de Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción correspondiente a Municipal, se 
entenderá, dentro de cada población de 
las indicadas anteriormente, el del nú
mero correlativo.

Catorce.—Los turnos para el servicio de 
guardia ¿e  ios Juzgados de Instrucción, 
así como el reparto de los asuntos guber
nativos, civiles y criminales, entre los 
Juzgados de las expresadas capitales, se 
seguirá haciendo en la misma forma que 
hasta ahora en Barcelona, Madrid, Sevi
lla, Valencia y Zaragoza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 9 de agos
to de 1938 y demás disposiciones concor
dantes y complementarias, en los Juzga
dos de Burgos, Cádiz, León, Oviedo, Pam
plona, Salamanca y Santa Cruz ¿ e  Tene
rife.

Quince.—Los Juzgados de Primera Ins
tancia e instrucción y Municipales que se 
crean, que por falta de local no estuvie
ren ya actuando, empezarán a funcionar, 
luego que se les habilite del mismo, el 
dia que los respectivos Presidentes de las 
Audiencias Territoriales señalen, debiendo 
comunicarlo seguidamente a este Minis
terio.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de agosto de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se rectifica la de 30 de junio último, en 
cuanto afecta a la antigüedad en el em
pleo de don Pedro de la Peña Maza
ruela, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
al redactar la Orden de este Departa
mento de fecha 30 de Junio próximo pa
sado, por la que se concede el reingreso 
al servicio activo al Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Pedro de la Peña Ma
za ruela

Este 'Ministerio ha tenido a bien dis

poner sea rectificado el error padecido 
al consignar la fecha de antigüedad en 
el empleo que se otorga a dicho funcio
nario, en el sentido de entenderse la del 
expresado día 30 de junio último, en lu
gar de la. de 14 de enero de 1950, que 
en la precitada Orden se hace constar; 
extremo que deberá reseñarse, mediante 
la oportuna diligencia, en el título ad
ministrativo del aludido funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Rectificación a la Orden de 24 de julio 

de 1951 por la que se aprueba el Esta
tuto fundacional de la Zona Franca de 
Vigo y el Reglamento orgánico para 
aplicación de dicho Estatuto.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del Estatuto fundacional y en la del 
Reglamento orgánico del Consorcio de la 
Zona franca de Vigo, se rectifica debi
damente a continuación:

En la del Estatuto fundacional—En el 
último párrafo del artículo segundo, donde 
dice: «.. si hubiera alguna o algunas de 
estas circunstancias», debe decir: «... si 
hubiera alguna o algunas en estas cir
cunstancias».

En el segundo párrafo del articulo is  
donde dice: «... sólo se podrán resolver ...», 
debe decir: «... .sólo se podrá resolver ...».

En el artículo 17 donde dice: «Para el 
cumolimiento de sus fines, el Consorcio 
tendrá a su disposición y Administra
ción:», debe decir: «Para el cumplimiento 
de sus fines, el Consorcio tendrá a su dis
posición y administrará:»

En el apartado cuarto del mismo artícu
lo, donde dice: «... contribuciones indus
triales ...», debe decir: «... contribuciones 
industrial ...»

En el apartado séptimo del propio ar
tículo, donde dice: «... que por diversos 
conceptos sean precedentes ...», debe de
cir: «... que por diversos conceptos sean 
procedentes ...»

En el Reglamento orgánico.—En el pá
rrafo segundo del artículo 25, donde dice: 
«El Delegado del Estado ...», debe decir: 
«El Delegado Especial del Estado ...»

En el apartado e) del artículo 26, donde 
dice: «Dar cuenta al Ministerio de Ha
cienda», debe decir: «Dar cuenta al Mi
nistro de Hacienda ...»

En el artículo 46, donde dice: «... a fin  
que emita dictamen sobre élla.», debe de-* 
cir: «... a fin de que emita dictamen so
bre élla.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la 

que se definen las harinas de los dis
tintos tipos de extracción que se men
cionan.

limo. Sr.: La posibilidad de llegar a  
efectuar unos grados de extracción me
nores del único que hasta ahora se ha 
venido aplicando en la molturación de 
los trigos destinados a panificación, acon
sejan establecer la definición, composi
ción y características de las harinas que 
se obtengan.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien difi'- 

poner que las definiciones legales de las 
harinas de trigo correspondientes a los
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grades de extracción que se indican, así 
com o a i composición analítica, se preci
saran en ios términos siguientes:

Primero. H a r i n a  d e l  83 p o r  100 de  r e n 
d i m i e n t o . — D e f i n i c i ó n

Deberá entenderse per harina de tri
go del 80 por 100 de rendimiento el pro
ducto de la molturación del trigo (previa 
separación de im purezas. en las opera
ciones de limpia v complementarias de 
¡as fábricas? de harinas', con el grado de 
extracción necesaria para obtener el ex
presado producido de 80 por 100, sobre la 
base del trigo comercial.

Resultará suave al tacto, con «cuerp?», 
de tonalidad blanco amarillenta o lige
ramente grisáceo, de olor agradable, sa
bor poco oerceptible, sin resabios de ran
cidez,. moho, acidez, amargor, ni franca
mente du lce; comprimida, deb-a presen
tar una superficie mate, de grano tino, 
sin puntos negros y escasísimos pardos.
, Composición-.—La citada harina debe

rá contener como m áximo el 15 por 100 
de num edad; de 16 a 41 por ICO de glu
ten húm edo; de 6 a 13,5 por ciento de 
gluten seco ; de 0,75 a 1 per 100 de ceni
zas insolubles al ácido clorhídrico al 19 
por 100 (referidas a materia se ca ); de 
2 a 4 por 100 de residuos sobre cedazo 
m etálico número 120 (45 hilos por cen
tímetro lineal, luz de malla 139 mieras*, 
recogido al extraer el g lu ten ; menos de 
siete décimas por ciento de celulosa y 
acidez no superior a tres décimos por 
ciento, expresada en ácido láctico y re
ferido a materia seca.

H a r in a  d el  75 p o r  103 de  r e n d i m i e n t o .
D e f i n i c i ó n  j

Deberá entenderse per harina de trigo 
del 75 por 100 de rendimiento, el produ
cido de la molturo ción de trigo (previa 
separación de impurezas en las operacio
nes de limpia y complementarias de las 
fábricas de harina) con el grado de ex 
tracción necesario para obtener el expre
sado producto de 75 por 100, ¿obre la 
base del trigo comercial.

Resultará suave al tacto, con «cuerpo», 
blanca, de olor- y sabor agradables, sin 
resabios de rancidez. moho, acidez, am ar
gor ni dulzor. Presentará a la com ore- 
ción, una superficie mate, de grano fino, 
sin puntos negros ni pardos.

Com posición— La cicada harina debe
rá  contener, com o ' máximo, el 15 per 100 
d,e hum ed’ d ; del 15 al 39 por 100 de 
gluten seco; de O/JOO a 0,750 por 100 de 
gluten seco; de 0,600 a 0,750 por 100 de 
cenizas (referidas a materia seca); me
nos del 0,3 por 100 de cenizas insolubles 
al ácido clorhídrico al 10 por 100, re
feridas a metería seca): menos del 1 por 
ipo. de residuos sobre cedazo m etálico 
xlún ero 120 (45 hilos por centím etro li
neal, luz de malla 139 mieras), recogido 
al extraer el g lu ten ; menos de tres d é
cimas por ciento de celulosa, y acidez no 
superior a dos décim os por ciento, expre
sada en láctico y referida a materia seca.

H a r in a  d e l  72 p o r  100 d e  r e n d i m i e n t o .
D e f i n i c i ó n

Deberá entenderse por harina, de trigo 
del 72 por 100 de rendimiento, el pro
ducto de la molturación de trigo (pre
via cuidadosa separación de impurezas 
en las operaciones de limpia y com ple
mentarias de las fábricas de harina), 
con el grado de extracción necesario pa
ra obtener el expresado producido de 72 
por cada cien kilos de trigo comercial.

Resultará uniformemente suave al tac
to, con algo de «cuerpo», blanca, de 
olor y sabor «sui géneris». Presentará, a 
la compresión, una superficie mate, de 
grano muy fino, exenta por com pleto de 
puntitos.

Com posición .— La citada harina debe
rá contener, como máximo, el 15 por 103

de hum edad; del 15 al 38 por 100 de glu
ten h ú m edo; de 5.5 a 12,5 por 100, do 
gluten seco ; menos de 0,650 por 100 de 
cenizas (referidas a materia seca); me- 
nc«s de 0 3 por 100 de cenizas insolub es 
al ácido clorhídrico al 10 por 100 (refe
ridas a materia seca); menos de tres dé
cimas por ciento de celulosa, y acidez 
no superior a dos décimas por ciento, 
expresada en láctico y referida a mate
ria seca. Acusará e l cloroform o una prue
ba negativa y no dejará residuo? sobre 
el cedazo m etálico número 120 (45 hiles 
por centím etro lineal, luz de malla 139 
mieras), utilizado para la extracción del 
gluten.

H a r i n a  del  70 p o r  100 de  r e n d i m i e n t o .
D e f in ic ió n

Deberá entenderse por harina de trigo 
del 70 por 100 de rendimiento, el pro- 
cuct.o de la molturación de trigo (pre
via cuidadosa separación de impurezas 
en las operaciones de limpia y comple
mentarias de Vas fábricas de harina) con 
fl ¿rado de extracción necesario p:>ra ob 
tener el expresado producido de 70 poi
cada cien kilos de trigo comercial.

Resultará uniformem ente suave al tac
to, con algo de «cuerpo», blanca, de olor 
y sabor «sui géneris» Presentará, a la 
compresión, una superficie mate, de gra
no muy fino, exenta por com pleto de 
puntúo?.

Com posición .—La citada harina debe- 
rá contener, com o máximo, el 15 por 100 
de hum edad; del 15 al 35 por 100 de 
gluten húm edo; de 5,5 a 12 por 100 de 
gruten seco; menos de 0,600 por 100 de 
cenizas (referidas a materia se ca ); me
nos de 0,3 por 100 de cenizas insolubles 
ol ácido clorhídrico al 10 por 100 (re
feridas a materia seca); menos de do¿ 
décimas por ciento de celulosa, y acidez 
no superior a dos décimas por ciento, 
expresada en láctico y referida a mate
ria seca. Acusará al cloroform o una prue
ba negativa v no dejará residuos sobre 
el cedazo m etálico número 120 (45 hilos 
por centím etro lineal, luz de malla 139 
mieras), utilizado para la extracción del 
gluten.

Segundo. Estas com posiciones de las 
harinas reseñadas en el apsrtado prime
ro, se pueden conseguir con trigos co
merciales. cuyo contenido de impurezas no 
rebase del 5 por 100.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1951.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la 
que se conceden subvenciones a las En
tidades artísticas o literarias, particula
res y oficiales, que se citan.

lim o. S r .: En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto cuar
to, subconcepto primero, del presupuesto 
vigente se consigna crédito para «Sub
venciones generales dispuestas discreció- 
nalmente por Orden ministerial» a favor 
de Entidades, Organizaciones, personali
dades, Centros artísticos o literarios, par
ticulares y oficiales, dedicados o no a la 
enseñanza

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros y colectividades que a conti
nuación se detalla,

Este Ministerio, en uso de las atribu- 
1 cienes que le otorgan el artículo 67 de

la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, de 1 de julio de 1911, y la 
concretamente consignada en la mencio
nada referencia presupuestaria, ha teni
do a bien disponer:

Primero. Que se concedan «en firme» 
las subvenciones siguientes:

ALICANTE
Casino de Elche, pava sus expo

siciones ............................................ 3.00-0

AVILA
Agrupación de Jóvenes, de Naval- 

moral de la Sierra .......................  1.000

BADAJOZ
Sociedad Cultural «La Filarmó

nica», de Olivenza.......................  500
Sociedad Filarm ónica del Liceo, 

de Mérida ........................................ 5.000

BARCELONA
Orquesta Filarm ónica......... .............  3.000
Real Academia Catalana de Be

llas Artes, de San Jorge ......  6.000
Conservatorio Liceo .......................  3.000
Coral San Pedro de Rubí ...........  1.000
Centro Aragonés, de Barcelona. 1.000
Fom ento ce las Artes Decorati

vas ....................................................  15.000

BALEARES 
Orquesta Sinfónica de Mahón ... 1.000

BURGOS 
Comisión provincial de M onu

mentos históricos y artísticos. 1.000
Escuela Musical de Briviesca ... 1.000
Escolanía Coral ...............................  2.000

CAD IZ
Sociedad de Conciertos y Con

ferencias .........................................  2.000'
Revista Musical «R itm o» ...............  1.000
Actividades artísticas del Conse

jo  Superior de las Jóvenes de
Acción Católica ................................  2.500

Revista «Arte y Hogar» ...................  5.000

MALAGA
Filárm ónica de ^Málaga .................... 5.000

NAVARRA
Orfeón Pamplonés ............................ 5.000
Agrupación Coral ................................ 5.000
Orfeón ce  Elizondo ............................ 2.500
Orquesta de Santa Cecilia ...............  2.500

ORENSE
O rfeón Unión Orensana .................... 1.000

OVIEDO
O rfeón de Mieres ............................, 1000
Academ ias de verano, organiza

das por el Obispado .................... 5.000

PALMA DE M ALLORCA
Círculo de Bellas Artes, para su 

Orquesta S in fón ica  ........................ 5.000

SALAMANCA
Sociedad Filarm ónica ........................ 2.500

SANTA CRU Z DE TENERIFE
Rondalla Sabinosa, Isla de Hierro 1.000
Sociedad Coral de Santa Cruz de 

la Palma ............................................  1-000

SEGOVIA
Casa Museo de Antonio M achado. 10.000
Instituto Colmenares ...................  10.000
Filarm ónica de Segovia ...............  5.000

TA R R A G O N A
Instituto M u s ica l.................  ; 1.500
Escuela de Música ........................   1.500
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T O L E D O

A sociación  de Artistas T o led a 
n os «EstilO)> .....................................  l.COO

V A LE N C IA

R evista «S a itib í» , ó rgan o  de la ¡
F acu ltad  de F ilosofía  y Letras. 2.000 

E scuela p rá ctica  ce  C erám ica  de
•Manises ..............................................  6.000

A ten eo  M usical y de E nseñanza 
«B a n d a  P rim itiva de L iria» ... 1.000

C ursillos de d ivu lgación  artística. 1.000
S ocied a d  B an da U nión M usical,

de J a lan ce  ..........................................  1.0C0
A m igos de la M úsica de la C a 

sa  de O breros de San V icente
F errer  ....................................................... 500

La F ilarm ón ica  A lcud iana ................  1.000

C A S T E L L O N  D E  LA PLA N A

S ocied ad  F ilarm ón ica  ....................  5.0C0
S ocied a d  de C on ciertos  de V ina

rra  ........................................................  2.000

C IU D A D  R E A L

A cad em ia  y B a n fa  m unicipal de 
m úsica , de T om elloso  ...............  2.000

L A  C O R U Ñ A

C ora l de la  G ra n d e  O bra de
A toch a  ................................................  1.000

S ocied a d  Coral P o lifón ica  «F ollas
N ovas» ................................................  2.000

A socia c ión  de A rtistas de La C o 
rtina ..................................................... 2.000

R ea l A cad em ia  de B ellas Artes 
de Nuestra Señora  ce l R osario . 5.000

A g ru p a ción  A rtística  «La F arán
d u la »  ................................................... 2.500

C oro  in fa n til de C an tigas da T e 
rra  ........................................................  1.000

E scuela  de M úsica  de la S ociedad  
E con óm ica  de  A m igos del País, 
de  S an tiag o  de C om n ostela  ... 6.000

C oro  ce  S an ta  C ecilia , de T ra san - 
ees, d e  El F errol del C au d illo ... 1.000

E scuela de M úsica  de B eta n zos... 4.000
C on ciertos  M usicales organ izad os 

p or E d ucación  y D escanso, en 
S an ta  M arta  de O rtigueira  ... 2.000

Es cuela de A rtesan ía  de la R eal 
S oc ied a d  E con óm ica  c e  A m igos
d e l P aís ..............................................  1.000

B an d a  d e  M úsica «G a rrote», de
O rtigu eira  ..........................................  1.000

S ocied ad  F errolan a  de C on ciertos 2.000

G U IP U Z C O A

O rquesta  S in fón ica  de San  S e 
bastián ................................................ 1.500

L A S P A L M A S

R on d a llas  y A gru pa cion es de 
o c h o  localidades, a 1.000 pe
setas .....................................................  8.000

M useo del P ueb lo  E spañol .......  3.000
A g ru oa ción  F o lk lórica  G ra n  C a 

n a ria  ....................................................  2.0C0

L E R ID A

A sociación  M u sica l .......................... 3.000

L U G O

C oro m ascu lin o  de la P arroqu ia  
de S an ta  M aría, d e  V illa lba  ... 500

M A D R ID

P atron ato  de H istoria  S ocia l de 
E spaña, del In stitu to  B alm es 
d e  S ocio log ía  del C on se jo  Su 
perior  de  In v estig acion es C ien 
tíficas ...................................................  2.000

Nueva S ociedad  «P eñ a  Fletar ... 2.000
Coral M ercen aria  .............................  1.500

d en tro -d e  In iciativas y .Turism o. 2.000 
Orquesta c e  C o n c i e r t o s  del

S. E. U .................................................. 2.000
Agrupación E spañola de A cuare

listas ....................................................  2.500
[V Salón In tern acion a l de F oto 

grafía  ..................................................  LOCO
Comisión e jecu tiv a  organizadora  

de la S em ana Santa, de M adrid  3.000 
A sociación M usical U niversitaria. 2.0CK) 
A grupación A rtística  del «A n a-

quiños c ’a T erra» ........................  2.000
Escuela C entral ce  Bellas Artes

de S an  F ern an do ........................  6.000
C ongreso N acior.ai de A rqueolo

gía  ........................................................ 2.500
R ondalla  del G ru p o Escolar

«O n ésim o R ed on d o» ..................  1.000
A ctividades artísticas de la C on 

gregación  M ariana del C entro
E scolar y M ercan til ....................  3.000

Círculos de B ellas A rtes ............ 10.000

V A L L A D O L ID

A grupación  M usical U niversitaria 5.000

ZA M O R A

A gru pación  Z a m oran a  c e  B ellas
Artes ...................................................  3.000

R eal C oral Zam oran a  ....................  5.000

Z A R A G O Z A

Orquesta S in fón ica  ............................. 5.000

Segundo. Q ue para el abono de estas 
subvenciones se interese por esta D irec
ción  G eneral, de la O rden ación  C entral 
de Pagos, la exped ición  de los corres
pond ientes libram ientos «en  firm e», uno 
por cada provincia , a fa vor de los pa
gadores prov in cia les de servicios ce  este 
M inisterio.

Los pagadores, al realizar el libram ien
to, form u larán  una relación-r.óm ina por 
d u p licado, de los C entros beneficiados, 
reseñando en ella el nom bre de éstos y 
el im porte  ín tegro  de la subvención, des
cu en tos reg lam en tarios y cantidad  líqui
da a satisfacer.

L os ben eficiados, para realizar la m is
m a, aportarán  com u n icación  por dup lica
do, sellada y autorizada en form a, del O r
g an ism o o C entro, designando la persona 
del m ism o que ha de firm ar la relación- 
nóm ina , certificac ión  de la S ección  de C on
tabilidad  y Presupuestos de este M inis
terio, los d e  la p rov in cia  de M adrid  y 
de las D elegaciones A dm inistrativas de 
E nseñanza Prim aria, los dem ás, acred ita , 
tiva ce  haber rend ido la cuenta corres
p ond iente  a las subvenciones d isfru ta 
das con  cargo  al Presupuesto de 1950. 
Los perceptores o  personas autorizadas 
firm arán  am bas relaciones - nóm inas, y 
uno de los ejem plares, en unión de las 
ind icadas autorizaciones, será entregado 
en su d ía en la  D elegación  de H acienda 
para ju stificación  de los libram ientos.

Los que n o  hubieran  ob ten id o  estas 
subvenciones en años anteriores estarán 
exentos de la entrega de las referidas 
certificaciones, con sign á n d olo  así el pa
gad or en la relación -n óm in a, que, d ocu 
m entada en la fo rm a  reseñara , serán en
tregadas en la D elegación  A dm inistrativa 
de E nseñanza Prim aria correspondiente, 
y a  la que ésta unirá en su d ía las cuen
tas que rindan los perceptores, quedando 
toda la d ocu m en tación  arch ivada  en las 
D elegaciones y a d isposición  de este M i
nisterio.

Lo d igo a V. I. para su con ocim ien to  y 
d em ás efectos.

D ios guarde a V I. m uchos años.
M adrid , 16 de ju lio  de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector  general de B ellas A r
tes.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de agosto de 1951 por la 

que se autoriza a «Tranvías de Sevilla
 S. A .». para aumentar sus tarif as 

en la cuantía que se indica.

lim o. Sr : En cu m plim ien to  de la O r
den de e s te , M inisterio  fech a  13 de ju lio  
de 195J, aprobada en C on sejo  de M inistros 
de igual fech a , per la que se dispone ;a 
com p en sación  tarifaria  de las m ejoras la 
borales otorgad as p ov el M inisterio  de 
T ra b a jo  al personal dp las Em presas de 
tranvías de servicio  público,

Este M inisterio, do acu erd o  con los in
form es de las A utoridades gubernativas 
y m unicipales de Sevill , se ha servido 
d isp o n e r :

Con carácter provisional, y en tan to  
puedan a rb 'trarse  c tr a v, soluciones, a par
tir del día siguiente a la publicación  ae 
esta O rden, s Q au toriza  a la Em presa 
«T ranvías de Sevilla, S para elevar 
sus tarifas en la siguiente fo r m a :

R ed  urbana  
B illetes se n c illo s :
A um ento de 5 céntim os, con  las sigu ien

tes e x c e p c io n e s :
L ínea 3 . - -B illetes le un trayecto, au m en 

ta 10 céntim os.
Linea 8.— B illete de recorrido total, au 

m enta 10 céntim os.
L ínea 17.— B illete de recorrido total, n o  

se altera.
L ín :a  18.— B illete de recorrido total, a u 

m enta 10 céntim os.
B illetes de ida y vuelta :
A um ento de 10 céntim os.
C cn  o b je to  de d ism inuir las posib ilid a 

des de fraude, en las líneas de c ircu n 
va lación  núm eros 1 y 2 se lim ita e l reco 
rrido m áxim o a cuatro  trayectos en lugar 
de dar la vuelta com pleta.

Igualm ente en  la línea 25 se lim ita  a 
cin co  trayectos.

R ed  in terurbana  
Hasta las o ch o  trein ta h o ra s :
B illetes sencillos, au m en to de 10 cén 

tim os.
B illetes de ida y vuelta, au m en to de 

20 céntim os.
D esde las o ch o  trein ta h o r a s :
B illetes sencillos, au m en to  de 15 cén 

timos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 11 de agosto  de 1951. '

S U A R E Z D E  T A N G IL *

Timo. Sr D irector  general de F errocarri
les, T ranvías y T ransportes p or C arre
tera.

MINISTERIO DE T RABAJO
O RD E N  de 12 de ju lio  de 1951 sobre san

ciones que podrán im ponerse  a los Far
m acéu ticos  que con traven gan  a lo dis
p u esto  en  m ateria  del S egu ro de En
ferm edad .

lim o . Sr : Los artícu los 67 del R eg la 
m en to de Servicios San itarios del Seguro 
O bligatorio  de E nferm edad  de 20 de ene
ro de 1948 y 160 del T ex to  R e fu n d id o  d e  
19 de feb rero  de 1946, d isponen que cuan
do (os F arm acéu ticos com etan  fa ltas que 
puedan a fectar  a la buena m arch a  del 
S eguro en relación  con  la asistencia , se 
abrira una in form ación  que se tram itará  
con  la correspond iente propuesta de san
ción  a la D irección  G en era l de Previsión.



3834 14 agosto 1951 B. O. del E.— Núm. 226

El artículo 343 del Código Penal pre
viene que el Farmacéutico que sustituya 
unos medicamentos por otros o los despa
chara deteriorados, incurre en responsa
bilidad criminal: por último, la Ley de 
30 de septiembre de 1940 confiere compe
tencia a las Fiscalías de Tasas para san
cionar la venta a previo abusivo, acapara
miento y ocultación de artículos de uso 
y consumo indispensable, entre los que se 
citaron especialmente los medicamentos 
(Ley de 16 de octubre 1941), compren
diendo la escala represiva desde el deco
miso y multa pecuniaria al cierre de la 
oficina de farmacia por un plazo ¿e tres 
meses.

Con el fin de coordinar la exigencia v 
responsabilidad de tales facultativos como 
elementos dei Seguro Obligatorio de En
fermedad, con la competencia atribuida a 
otras jurisdicciones, y facilitar al incul
pado las garantías procesales pertinentes, 
se dispone:

Artículo 1.° Sin perjuicio de la respon
sabilidad penal o reglamentaria en que in
curra el Farmacéutico o titular de oficina 
de farmacia, en la dispensación de rece
tas para el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, la Dirección General de Previsión 
podrá sancionar, a propuesta de la Jefa
tura Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, cualquier infracción que se 
cometa en relación a la asistencia.

Art. 2.ü Se considerarán infracciones:
a) El cambio de especialidades farma

céuticas por otras no recetadas.
b) La sustitución de especialidades far

macéuticas por dinero o artículos ¿e dis- 
tinta índole.

c) La venta de medicamentos a precio 
superior ai oficial o autorizado.

d) La ocultación o n e g a t i v a  de su 
venta

e) La connivencia punible o el tráfico 
Ilícito de recetas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, haya o no perjuicio eco
nómico para el mismo.

f) Toda falta que afecte a la buena 
marcha del Seguro en relación con la 
asistencia e imputable a mala fe, ánimo 
de lucro o negligencia del Farmacéutico.

g) Los hechos constituvos de delito.
Art. 3.° E! expediente se incoará en to

do caso por acta de infracción que podrá 
ser levantada por un inspector Farmacéu
tico del Seguro Obligatorio de Enferme
dad o cualquier otro dependiente de la 
Dirección General de Sanidad. Una copia 
del acta formalizada se entregará al in
culpado o persona que se encuentre al 
frente dei despacho.

Art 4.° Ingresada el acta en la Jefa
tura Provincial del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, se nombrará Juez Instructor 
c un Inspector Farmacéutico o en su de
fecto a un Inspector Médico del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, quien en el 
plaizo de cinco dias redactará el oportuno 
pliego de cargos al presunto infractor o 
propondrá en su caso a la Jefatura Na
cional el sobreseimiento de las diligencias 
por falta de responsabilidad. •

Art. 5.° Recibido el pliego de cargos 
por el encartado, deberá evacuarlo en el 
plazo de ocho días, aduciente los argu
mentos y pruebas que estime conducentes 
a su defensa. La no contestación al plie
go de cargos se reputará como concesión 
tácita de la veracidad a la imputación.

Art. 6.° El Juez Instructor ordenará la 
práctica de las pruebas precisas al escla
recimiento de los hechos y las propuestas 
por el infractor o rechazará su íealización 
por innecesarias, fundamentando la adop
ción de esta medida Las pruebas se efec
tuarán en un plazo máximo de diez días.

Art. 7.° Concluso el expediente a juicio 
del instructor lo elevará por medio del 
Jefe Provincial, dentro del tercer día, con 
informe-resumen a la Jefatura Nacional, 
quien podrá disponer la ampliación de las 
pruebas o práctica de diligencias que con
sidere precisas para formar estado de con
ciencia sobre la culpabilidad del encar
tado. Evacuadas dichas actuaciones, en

su caso, la Jefatura Nacional, en propues
ta razonada, remitirá a la Dirección Ge
neral de Previsión el procedimiento para 
la resolución definiriva.

Art. 8.' Las infracciones se clasificarán 
en leves, graves y muy graves, y para su 
calificación ¿e tendrá en cuenta:

a) El trastorno en la asistencia.
b) El daño al beneficiario.
c) El perjuicio económico del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad; y
d) La perturbación administrativa.
Art. 9.° Las sanciones a imponer serán:
a ) Amonestación.
b) Inhabilitación para despachar rece

tas del Seguro Obligatorio de Enferme
dad por un plazo de un mes o un año.

c) Inhabilitación para despachar rece
tas del Seguro Obligatorio de Enferme
dad por un plazo de uno a tres años.

d> Inhabilitación definitiva.
Art. 10. Las faltas leves se castigarán 

con las sanciones de los apartados a) y
b) del artículo anterior; las graves, con la 
sanción dei apartado c), y las faltas muy 
graves, con la sanción del apartado d).

La reincidencia en faltas leves se clasi
ficará como grave, y dos o más faltas 
graves, como falta muy grave

Art. 11. El Instructor, a la vista del re. 
sultado de las diligencias que practique y 
teniendo en cuenta la trascendencia de 
los hechos, podrá solicitar de la Jefatura 
Provincial del Seguro Obligatorio de En
fermedad, la inhabilitación provisional de 
la Farmacia para despachar recetas a los 
beneficiarios, a reserva de lo oue resulte 
del expediente. De dicha medida se dará 
cuenta inmediata a la Jefatura Nacional.

Art. 12. Cuando de ios hechos declara
dos probados se deduzca la comisión de 
un delito se enviará a la jurisdicción or
dinaria el testimonio de las actuaciones o 
su original, si fuese reclamado por fun
cionario competente.

Art. 13. Si en las infracciones que se 
definen en el artículo segundo concurrie
ra algún hecho sancionable por la Ley de 
30 de septiembre de 1940, la Jefatura Na
cional del Seguro Obligatorio de Enfer
medad enviará el tanto de culpa a la 
Fiscalía Superior de Tasas para la incoa
ción del procedimiento especial corres
pondiente.

Art. 14. Contra la resolución definitiva 
del expediente dictada por la Dirección 
General de Previsión sólo se dará recurso 
de súplica ante el Ministro de Trabajo.

Art. 15. La inhabilitación para la dis
pensación de recetas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad afectará a la far
macia donde los hechos punibles se reali
zaron. Los cambios de propiedad no pro
ducirán excepción alguna, salvo que el ad- 
quirente presente certificado de la Jefa
tura Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en el que conste que en la 
fecha de la cesión no se instruye expe
diente alguno a la farmacia objeto del 
contrato.

Art. 16. Si en la localidad no existiese 
otra farmacia o su inhabilitación origina 
trastorno evidente a los asegurados, la Di
rección General de Previsión, a propuesta 
de la Jefatura Nacional del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, podrá sustituir 
tal medida por una sanción económica 
equivalente al 50 por 100 de los beneficios 
aue hubiera podido obtener la farmacia 
durante el tiempo señalado en la resolu
ción condenatoria. Para su cálculo se ten
drá en cuenta el rendimiento conseguido 
por dicha oficina en la dispensación de 
recetas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad en igual período del año anterior. 
El importe de la sanción ingresará en el 
fondo económico del Seguro.

Art. 17 Por la Dirección General se 
dictarán las normas complementarias pa
ra la aplicación y desarrollo de lo que se 
dispone.

Madrid, 12 de julio de 1951.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr, Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada da 
Sociedad Anónima «Cabo de Peñas» en 
solicitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata para su transm 
formación en envases con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 188, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que 
en el plazo de diez dias hábiles, a Con
tar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por ia concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: S. A. «Cabo de Peñas». 

Domicilio: Luanco (Asturias). 
Mercancía que ha de importarse: Hoja

lata en plancha sin obrar.
Países de origen: Estados Unidos de 

América, Inglaterra, Francia, Bélgica y 
Alemania.

Mercancías que han ce exportarse: En
vases transformados para conservas de 
pescados.

Países de destino: EE. UU. de América, 
América Española y Centro-Europa.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía Importada 
en el proceso de su industrialización: 
Cortado en tiras para la formación ce  
cuerpos, tapas y fondos destinados a la 
construcción de envases en blanco y li
tografiados para la producción de con
servas de pescado elaboradas en su fá
brica, como complemento de la hojalata 
y envases que facilita la industria nacio
nal.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
Luanco (Asturias), emplazados en las do- 
pendencias de su propia industria.

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s f o r m a d a  reexportada: 
105.260 kilos por cada 100 kilos reexpor
tados.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses y dos años, res
pectivamente.

Carácter de la concesión. Permanente. 
Fundamento de la mismo: Que con la 

exención de los derechos de importación 
de la hojalata para los envases permite 
una mayor facilidad para poder amollar 
1a. base productiva, con el consiguiente in
cremento de la mano de obra a la in
dustria española, a la vez que con ello se 
conseguiría, introducir y competir con 
nuestros productos en los mercados ex
tranjeros, en obtención dr divisas para 
la economía nocional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Gíjón.

Aduanas exportadoras: Gijón y Avilés 
(por vía marítima) y las de Irún, Can- 
franc y Port-Bou (por vía terrestre).

Madrid, 7 de agosto de 1951.—El Direc
tor general de Comercio y Política Arai> 
celarla.—P. D., Luis Utrilla*

286— A, C.
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NAC ION AL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de cons
trucción de las Escuelas en Cantagallo
(Salamanca).

Visto el expediente incoado por el 
A yuntam iento de Cantagallo (Salam an
ca) solicitando la construcción per el Es
tado de un edificio de nueva p lan ta  con 
destino a dos Escuelas unitarios, una de 
c-da sexo;

Teniendo en cuenta que el provecto ha 
sido redactado por la Oficina T écn ica ; 
que en el expediente se han cumplido 
los requisitos reglam entarios; que ha sido 
favorablem ente inform ado por la Aseso
ría Ju r íd ic a ; que la Sección de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto, y que 
lo Intervención General de la Adminis
tración del Estado h a  prestado su con
formidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobai el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica paru construir en 
C antagallo (Salam anca) un edificio de 
nueva p lanta con destino a  dos escuelas 
im itarías, una para niños y otra para 
limas, por su presupuesto total de pe
setas 134 091, incluidos los honorarios de 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, que ascienden cada uno de 
ellos a 1.687,05 pesetas, y los del Apare
jador, a 1.012.23 pesetas. (Ejecución m a
terial, 124 363,48 pesetas: cargas sociales, 
!0.600,61; beneficio industrial. 20.244,61; 
plus de carestía y cargas * fam iliares, 
24.495,97: aportación municipal, pese
tas 27.360 59).

2.° Que el mencionado edificio se 
construirá por el sistema de subasta pú
blica y poi la cantidad de 179.704,67, que 
Im porta el presupuesto de esta índole, 
deducidos los honorarios y contando con 
las cargas sociales.

3.° L>\ cantidad de 156.730,41 pesetas 
a cargo del Estado se satisfará  con 
im putación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de este D eparta
mento.

4.° De la aportación que en metálico 
corresponde a l A yuntamiento de C an ta
gallo por el 15 por 100 del im porte de las 
obras y que en principio asciende a pe
setas 27.360,59. el citado Municipio h a  
ingresado 13.075,14, debiendo ingresar el 
resto, cuando sea requerido por el Mi
nisterio, una vez efectuada la subasta.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 14 de julio de 1951.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. O rdenador C entral de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el expediente de obras de 
construcción de las Escuelas en Pra
dos y Duesos, agregados del ayunta
miento de Caravia (Oviedo).

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Caravia solicitando la 
construcción por el Estado de dos escue
las unitarias, una para niños y o tra  para 
niñas en cada uno de sus agregados P ra
dos y Duesos;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha  
sido favorablem ente inform ado por la 
Oficina Técnica, que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglam enta
rios; que la Sección de Contabilidad ha 
temado razón del gasto, y que la In te r

vención G eneral de la Administración 
del Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, u propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

1.° Aprobar los proyectos redactados 
por la Oficina Técnica para construir en 
Prado y Duesos, agregados del Ayunta
miento de Caravia (Oviedo), dos escue
las unitarias, una para niños y otra pa
ra niñas en cada una de dichas loca1*- 
dades, por sus presupuestos respectivos 
de 169.025.05 y 169.173,24 pesetas, inclui
dos loo honorarios de formación del pro
yecto, que im portan 1.548,98 y ).550.34 
pesetas, y los del Aparejador, que im 
portan 1.929,38 y 930,20. (Ejecución ma
terial, 123.918 68 y 124.027,32; beneficio 
■industrial, 18.587,80 y 18.604,09; pluses 
de carestía, 22.491,23 y 22.510,95 pesetas).

2.° Que los mencionados edificios £e 
construyan por el sistema de subasta pú
blica y por las cantidades de 142.506,48 
y 142.631.41 pesetas, que im portan los 
presupuestos de esta índole, sin contar 
los citados honorarios y los pluses de ca
restía y cargas fam iliares. Que las 
cantidades de 169.025,05 y 169.173,24 pe
setas a cargo del Estado se satisfaga con 
im putación al capítulo cuarto, a rticu 
lo primero, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este De
partam ento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951—El Direc

tor general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el expediente de obras de
construcción de las Escuelas en Villa
viudas (Palencia).

Visto el expediente incoado por el 
A yuntam iento de Villaviudas (Palencia) 
solicitando la construcción por el Esta
do de un edificio de nueva p lan ta  con 
destino a cuatro Escuelas u n ita r ia s ;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado por la 
Oficina T écn ica ; que en el expediente se 
han  cumplido los requisitos reglam enta
rios; que la  Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la In ter
vención G eneral de la  A dministración 
del Estado ha  prestado eu conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica, para construir en Vi
llaviudas (Palencia) un edificio de nue
va p lanta con destino a cuatro escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para n i
ñas, por su presupuesto to tal de 549.914 42 
pesetas, incluidos los honorarios de for
mación* del proyecto y dirección de las 
obras, que ascienden cada uno de ellos a 
3.553,07 pesetas, y los del Aparejador, a 
2.131,84 pesetas. (Ejecución m aterial, 
406.065,67 p ese tas; de beneficio indus
trial, 60.909,85 pesetas, y 73.700 92, de plu
ses de carestía y cargas familiares).

2.° Que el mencionado edificio se cons
truya por el sistem a de subasta pública 
y por la cantidad de 540.676 44 pesetas, 
que im porta el presupuesto de esta ín
dole, deducidos loe honorarios y con las 
cargas sociales.

3.° Que la  cantidad de 467.960,22 pe
setas a cargo del Estado se satisfaga 
con imputación al capítulo cuorto, a r 
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único del vigente presupuesto de este 

Ministerio.
4.° De la aportación que en metálico 

corresponde a l Ayuntamiento de Villa
viudas por el 15 por 100 del im porte de 
las obras y que en principio asciende a 
81.954,20 pesetas, el citado municipio ha

ingresado 40.987,10 poseías, debiendo in
gresar el resto, cuando sea requerido por 
el Departam ento, una vez efectuada la 
subasta de las obras.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sr. O rdenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

(Sección de Construcciones Escolares)
Anunciando subasta para la adjudicación

de las obras de un edificio de nueva
planta en Duesos - Caravia (Oviedo)
con destino a dos escuelas unitarias.

Por Orden m inisterial de 7 de julio 
de 1951 se aprobó el proyecto para cons
tru ir  en Duesos-Caravia, provincia de 
Oviedo, un edificio de nueva p lanta con 
destino a dos escuelas unitarias.

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
.subasta pública el díja 14 de septiembre 
de 1951, para la adjudicación del servicio 
el mejor postor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva p lanta 
en Duesos-Caravia, con destino a dos es
cuelas unitarias, con un presupuesto de 
contrata de 165.142,36 pesetas.

Segunda. A partir del día 6 de agos
to, a las doce horas, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
term inará el día 31 de agosto de 1951, a 
la una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en las Delegaciones Adm inistra
tivas de Enseñanza P rim aria de cual
quier provincia o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del M inisterio de 
Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la Delegación Ad
m inistrativa de la provincia de Oviedo.

Tercera. Las proposiciones se a ju s ta 
rán  al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.50 y 
se presentaran  bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante,, haciendo constar 
en él que te  entrega intacto, acom pañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber con
signado en la Caja G eneral de Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la 
cantidad de 3.302,85 pesetas, en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se v ejercía 
industria relacionada con la construc
ción

2.° Justificante de encontrarse e l co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se tra te  de personas ju rí
dicas deberá acom pañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su D irector o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanza las in
compatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura  de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr D irector general de Enseñanza 
Prim aria, el día 14 de septiembre, a las 
doce horas. Antes de proceder a dicha
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apertura podrán los autores de las pro- i 
posiciones, o  sus representantes acredita
dos, exponer las dudas que se les o frez
can, pedir las aclaraciones que estimen 
p or conveniente o  hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el prim er pliego, adm itir ob
servación ni reclamación alguna referen
te  al acto.

A  continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
p or  el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem 
pre que se ajuste a las condiciones de 
Üa subasta.

S i dos o más proposiciones fueran exac
tam ente iguales se verificará en e l mu*- 
m o acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
Ha adjudioación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
3icitadores o  sus representantes debida
m ente autorizados, y en otro  caso, por 
«conducto de las Delegaciones Adm in istra
tivas que los hubiesen rem itido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgam ien
to  de lg  escritura, únicamente, el del au
to r  de ia proposición a quien se le hu
b iera adjudicado provisionalm ente la con
trata.

Quinta. Por el M in isterio  de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
fin itiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O .

El ad jud icatario del servicio deberá con
signar como fianza defin itiva, dentro del 
p lazo  de trein ta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación,
*1 tanto por ciento reglam entario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este M inisterio, en m etálico 
o  en efectos de la Deuda del Estado, e l 
tipo que para este ob jeto  señalan las dis* 
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid, dentro del p lazo de 
.treinta dias, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O , ante el N ota
rio  que se designe, a cuyo e fecto  e l ad
jud icatario  presentará al m ismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párra fo  anterior, para que sea copiado 
ín tegro en dicho documento. Asim ism o

consignarán en t e - escritura las poli- 
seas justificativas de la com pra de va lo
res por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad jud i
catario  los gastos de inserción del anun
cio en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S 
T A D O  y en el de la provincia respecti
va Tam bién  son de su cuenta los hono
rarios del N otario  autorizante del acta, 
m atriz v  primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de T im bre y De
rechos reales correspondientes.

Sexta. E l plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe to ta l de 
su cifra de adjudicación durante el m is
m o plazo de ejecución. La póliza habrá 
d e  extenderse con la condición especial 
de que. si bien el contratista la  suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el im porte íntegro 
de  la indemnización ingrese en la C a ja  
G enera l de Depósitos para ir pagando la 
obra que se reconstruya a m edida que 
é'¿ta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facu ltativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la form a 
que determ inan las condiciones del pro

yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materias.

M adrid, 4 de agosto de 1951.— El D i
rector general, E. Cantos.

M odelo  de proposición

Don ...... . vecino de .......   provincia
de ......... con dom icilio  en la   de .......
número ........ enterado del anuncio inser
to  en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
D O  del día ........ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir a 
h  subasta de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta con des
tino a  e n   (provincia de ...), cree
que se encuentra en situación de acudir 
como lic itaaor a dicha subasta. ¡

A  este efecto  se com promete a tornar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (S i se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se a ñ a d irá : «Con
la rebaja del ......  (en letra > por 100.
equivalente a ......  (en letra ) p esetas »)

Asim ism o se com promete a que las re
muneraciones m ínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizarse en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción nar 
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.907— A. C

Anunciando subasta para la ad judicación  
de las obras de construcción  de un ed i
f ic io  de nueva planta  en V illanubla  
( Va lladolid ), con destino a escuelas u n i
tarias.

Por D ecreto de 27 de ju lio  de 1951 se 
aprobó el proyecto para construir en V i
llanubla, provincia de Valladolid, un edi
ficio de nueva planta con destino a Es
cuelas unitarias.

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el d ía 14 de septiembre 
de 1951, para la adjudicación del servi
cio a i m e jor postor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Prim era. E l ob jeto de la subasta es el 
de la adjudicación de la$ obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en Villanubla, con destino a Escuelas uni
tarias, con un presupuesto de contrata de 
1.251.886,02 pesetas.

Segunda. A partir del día 6 de agosto, 
a las doce horas, com ienza el plázo para 
la adm isión de proposiciones, que term i
nará e l día 31 de agosto, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán 6er 
presentadas, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Adm in istrativas de 
Enseñanza Prim aría  de cualquier p rovin 
cia o en la  Sección de Construcciones del 
M in isterio ¿e Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la D elegación Ad 
m in istrativa de la provincia de V alla
dolid.

Tercera. Las proposiciones se ajustar 
rán a l modelo que a  continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado ’y fir
mado por e l solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber con
signado en la C aja G eneral de Depósitos 
o en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 25.037,75 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asim ism o deberá acom pañarse:
1.° R ecibo de la contribución o certi

ficación de la Adm inistración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarle la su
basta, o  en  el año anterior, se ejercía in

dustria relacionada con la construcción.
2.° Justificante de encontrarse al co

rriente en el pago de las primos y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas ju r í
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritu ia social, legalizada, en su 
caso asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la  
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su D irector o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanza las in 
com patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria, el dia 14 de septiembre, a las 
doce horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las pro
posiciones. o sus representantes acredita
dos exponer las dudas que se les o frez
can pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el prim er pliego, adm itir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
plipgos presentados m anifestándose por 
el Presidente de la< Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente ígua’ es se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
licita dores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adm inistra
tivas que los hubieren rem i:ido. los res
guardos de las fiancas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgam ien
to de La escritura, únicamente, el del au
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalm ente la con
trata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se hará te adjudicación de
finitiva de la cont-r.ua, publicándose la 
correspondiente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O .

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar desde 1* 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglam entario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este M inisterio, en m etá lico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se o tor
gará en M adrid, dentro del plazo de trein 
ta días, a contar desde la publicsoción 
de ia adjudicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL ESTAD O , ante el Notario  que 
se designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párra fo  ante
rior. para que sea copiado íntegro en d i
cho documento. Asim ismo se consignarán 
en la escritura las pólizas justificativas 
de h  compra de valores por parte del 
adjudicatario o fiador.

Én el mismo plazo abonará el ad jud i
catario los gastos de inserción del anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  y en el de la provincia respectiva-. 
Tam bién son de su cuenta los honora
rios del Notario  autorizante del acto, m a
triz y primera copto de la escritura de 
contrata e impuesto de T im bre y Dere
chos reales correspondientes.
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Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estos obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con la condición espe
cial de que, si bien el contratista la sus
cribe con dicho carácter, es requisito in
dispensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pa
gando la obna que se reconstruya a me
dida que ésta 6e vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid, 4 de agosto de 1951.—El Direc
tor general, E. Cantos.

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don ...... , vecino de ........  provincia
de ........   con domicilio en la  de ...... .
número ........ enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ....... , y de la6 condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta con desti
no a  en ...... . provincia de .......  cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del.... .....  (en letra) por 100,
equivalente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir loe obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas
como tales en la localidad, y a que los
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.906—A. C.

Anunciando subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi
ficio de nueva planta en Cantagallo (Salamanca), con destino a Escuelas 
unitarias.

Por Orden ministerial de 14 de julio 
de 1951 se aprobó el proyecto para cons
truir en Cantagallo, provincia de Sala
manca, un edificio de nueva planta con 
destino a Escuelas unitarias.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie 1a celebración de 
subasta pública el día 14 de septiembre 
de 1951, para la adjudicación del servicio 
al mejor pastor, con arreglo a las siguien
tes condiciones.

Primera El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio ae nueva planta 
en Cantagallo. con destino a Escuelas 
unitarias, con un presupuesto de contrar 
fca ae 179.704,67 pesetas.

Segunda. A partir del día 6 de agosto, 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el día 31 de agosto, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán 6er 
presentadas, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en la Sección de Construcciones del 
Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares

del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Sala
manca.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
o en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 3.594,10 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía in
dustria relacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanza las in
compatibilidades establecidas en el Decre
to de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentadas se verificará en el despacho del 
limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 14 de septiembre, a las 
doce horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las pro
posiciones, o sus representantes acredita
dos exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir ob
servación ni reclamación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre 6us auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubieren remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de le escritura, únicamente, el del au
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se liará 1** adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o  en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Lo escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein

ta días, a contar desde la publicación  
de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario que 
se designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo ante
rior para que sea copiado íntegro en di
cho documento. Asimismo se consignarán 
en la escritura las pólizas justificativas 
de la. compra de valores por parte del 
adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honora
rios del Notario autorizante del acto, ma
triz y primera copia de la escritura de 
contrata e impuesto de Timbre y Dere
chos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el imperte total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con la condición espe
cial de que, si bien el contratista la sus
cribe con dicho carácter, es requisito in
dispensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta ee vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid, 4 de agosto de 1951.—El Direc
tor general, E. Cantos.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........ vecino de ....... . provincia
de ...... . con domicilio en la ........   de.........
número ........ enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ........ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta con desti
no a ........ en ...... . provincia de  cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A ecte efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea, hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del ......  (en letra) por 100,
equivalente a   (en letra) pesetas».) :

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir lo? obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y fuma del proponente.).
1.909—A. C.

Anunciando subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi
ficio de nueva planta en Villaviudas 
(Palencia), con destino a Escuelas uni
tarias.

Por Orden ministerial de 7 de julio 
de 1951 se aprobó el proyecto para cons
truir en Villaviudas, provincia de Paten
cia, un edificio de nueva planta con des
tino a Escuelas unitarias.

En su virtud, este Ministerio lia dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el dia 14 de septiembre 
de 1951, para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones.

Primera. El objeto ¿e la subasta es el .■
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de la a d ju d icac ión  de las ob ras de cons
tru cc ión  de un ed ific io  de nueva  p lan ta  
e n  V illaviudws, con destin o  a Escuelas 
u n ita rias , con un presupuesto de co n tra 
ta  de 540.676,44 pesetas.

Segunda. A p a r tir  d e l d ía 6 de agosto, 
a  las doce horas, com ien za  el p lazo  para 
]a  adm isión  de proposic iones, que te rm i
n a rá  e l día 31 de agosto, a la  una de 
la  tarde. Las  p roposic iones deberán  ser 
p resen tadas, du ran te las horas hábiles, 
en  las D e legac ion es  A d m in is tra t iva s  de 
Enseñanza P r im a r ia  de cu a lqu ier p ro v in 
cia  o en la  Sección  de C onstru cciones de l 
M in is te r io  de Educac ión  N ac ion a l.

Los p royectos com p letos y los p liegos  
d e  cond ic iones esta rán  de m an ifies to  en 
la  Sección  de C onstru cciones E sco lares 
de l D ep artam en to  y en la D e legac ión  A d 
m in is tra t iva  de la  p ro v in c ia  de Pa - 
lencia .

T e rc e ra  L a s  proposic iones se a ju s ta 
rán  a l m ode lo  que a  con tin u ación  se in 
serta, irán  ex ten d id as  en pape l de 450 y 
ee p resen tarán  ba jo  sobre ce rra d o  y fir 
m ad o  por e l so lic itan te , h a c ien d o  cons
ta r  en é l que se en trega  in tac to , a com pa
ñando en otro , ab ierto , los co rrespon d ien 
tes resguardos ju s tifica tivos  de h a b e r  con 
s ignado en la  C a ja  G en era l de D ep ós itos  
o  en a lgu na  Sucursa l de la m ism a la  can
t id a d  de 10.813,55 pesetas, en  con cep to  de  
depós ito  p rov is ion a l.

A s im ism o deberá  a co m p a ñ a rse :
1.° R ec ib o  de la con tr ib u c ión  o c e r t i

ficac ión  de la  A d m in is tra c ión  de R en tes , 
a c red ita tiv a  de que a l anuncian te la  su
basta, o en el a ñ o  a n te r io r , se e je rc ió  in 
du stria  re la c ion ad a  con la construcción .

2.° Ju stifican te de en con trarse a l co- 
T r ien te  en  el p ago  de las p r im os y cuo
tas  de los segures y subsidios socia les.

3.° C uando se tra te  de personas ju r í
d icas deberá  acom pañ arse p r im era  cop ia  
de  lo escritura  socia l, lega liza d a , en su 
caco, así com o docu m en to  fe h a c ien te  que 
a c red ite  la  person a lidad  de l que firm e la  
prop osic ión  en n om bre de aqu élla . T a m 
bién  deberá  acom pañ arse  certificac ión , e x 
p ed id a  p o r su D ire c to r  o  G eren te , a cre 
d ita t iv a  de que a n in gu n o  de los C on se
je ros  y personas que ten ga n  en  la  m is- 
n ia  ca rgo  re tr ib u id o  les a lcan za  las in 
com p atib ilid ad es  estab lec idas en e l D ec re 
to  de 12 de octu bre de 1923.

C u arta . L a  apertu ra  de los p liegos  p re 
sen tados se ve r ifica rá  en e l d escach o  d e l 
lim o . S r D ire c to r  g en era l de E n señ anza  
P r im a ria , el d ía  14 de sep tiem bre , a las 
doce  horas. A n tes de p roced er a  d icha  
apertu ra  podrán  los au tores de las p ro 
posiciones, o  sus rep resen tan tes  a c red ite -  
dos, exp on er las dudas que se les o fr e z 
can, p ed ir  las a c la ra c ion es  que estim en  
p o r  con ven ien te  o  h acer las p ro tes tas  que 
consideren  adecuadas, no  pudiéndose, una 
ve z  a b ie r to  el p r im er  p liego , a d m it ir  ob 
servac ión  n i rec lam a c ión  a lgu n a  r e fe re n 
te  a l acto. .

A  con tin u ación  se p roced erá  a a b rir  los  
p1 legos presen tados, m an ifes tá n d ose  po r 
e f  P res id en te  de la M esa la proposic ión  
qu e resu lte m ás ven ta jo sa , dec la rán d ose  
p e r  aqu él a d ju d ica d o  a la  m ism a, p ro v i
s ion a lm en te , el serv ic io , s iem pre  que se 
a ju s te  a las con d ic ion es de la  subasta.

S i dos o m ás p rop os ic ion es  fu e ra n  exac
ta m en te  igua les se ve r ifica rá , en  e l m is
m o  acto  lic ita c ión  por pu jas a la  llana , 
d u ran te  qu ince m inutos, en tre  sus a u to 
res, y si subsistiera igu a ldad , se d ec id irá  
la  a d ju d ica c ió n  por m ed io  de  sorteo .

T e rm in a d o  e l a c to  se d e vo lv e rá  a los 
lic ita d o res  o  sus rep resen tan tes  d eb id a 
m e n te  au torizados, y en  o tro  caso, por 
con du cto  de las D e legac ion es  A d m in is tra 
t iv a s  que los hubiesen  rem itid o , los res
gu ardos de las flaneas co rrespond ien tes, 
qu edan do  reten id o , h asta  el o to rg a m ien 
t o  d e  la escritura , ú n icam en te, e l d e l au 
to r  de la  p rop os ic ión  a qu ien  se le  hu 
b ie ra  a d ju d ica d o  p ro v is ion a lm en te  la  con 
tra ta .

Q u in ta . P o r  e l M in is te r io  de E duca
ción N a c ion a l se ha rá  lo a d ju d ica c ió n  d e
fin itiva  de la conm uta, pub licándose la 
co rrespon d ien te  O rden  en  e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

E l a d ju d ica ta r io  de l serv ic io  deberá  con
s ign a r com o fianza  d e fin it iva , d en tro  de l 
p la zo  de t re in ta  días, a con tar desde la 
pu b licac ión  de la  O rden  de ad ju d ica c ión , 
e l ta n to  po r c ien to  reg la m en ta r io  de la  
ca n tid a d  en que se le  a d ju d iqu e la  con 
tra ta , a n te  la T e so re r ía  C en tra l, a d is 
posic ión  d e  es te  M in is te r io , en  m etá lic o  
o  en e fec to s  de la  D euda de l Estado, a: 
t ipo  que para  este ob jero  seña lan  las d is 
posic iones vigen tes.

L a  escr itu ra  de ad ju d ica c ió n  se o to r 
gará  en M a d r id , d e n tro  de l p lazo  de tre in 
ta  día-?, a  co n ta r desde la  pu b licaoción  
de la  a d ju d ica c ió n  en e l B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , a n te  el N o ta r io  que 
se designe, a  cuyo e fe c to  e l a d ju d ica ta r io  
p resen te ra  a l m ism o el resgu ard o  de l d e 
pósito  a que se re fiere  e l p á r ra fo  a m e -  
rior, para  que sea cop iado  ín te g ro  en d i
cho docu m ento. A s im ism o se consignarán  
en la  escritura  las pó liza s  ju s tifica t iv a s  
de lo com pra  de va lo res  po r p a rte  de l 
a d ju d ica ta r io  o  fiador.

E n  e l m ism o p lazo  abon ará  e l a d ju d i
ca ta r io  los gastos de in serc ión  de l a n u n 
cio  en  e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en  el de la  p ro v in c ia  respectiva . 
T a m b ié n  son de su cuen ta  los h on ora 
rios de l N o ta r io  a u to r iza n te  de l ac.o , m a 
t r iz  y  p r im era  cop ia  de  la  escritu ra  de 
con tra ta  e  im pu esto de T im b re  y D ere 
chos rea les correspond ien tes.

Sexta . E l p la zo  de e jecu c ión  de las 
obras se f i ja  en d iez  meses.

Queda ob liga d o  el con tra tis ta  a asegu 
ra r ra r estas ob ras por el im p o n e  to ta l 
de  su c ifra  de a d ju d ica c ió n  d u ran te  e l 
m ism o p la zo  de ejecu ción . L a  póliz.i h a 
brá de  ex ten d erse  ccn  la  con d ic ión  espe
c ia l d e  que, si bien el con tra tis ta  la  sus
cribe con d ich o  ca rác te r , requ is ito  in 
d ispensab le que, en  caso de s in iestro , una 
vez  ju s tificada  su cu antía , e l im p o rte  ín 
teg ro  de  la  in d em n izac ión  ingrese en  la 
C a ja  G en e ra l de D epósitos pa ra  ir  p a 
gan d o  la  obr,a que se recon s tm ya  a m e
d id a  que ésta ce vaya  rea lizan d o , p rev ia s  
las ce rtificac ion es  fa cu lta t iva s , com o los 
dem ás tra b a jo s  de la  construcción .

Sép tim a . Las  obras se abon arán  por 
ce rtifica c ion es  m ensuales en la fo rm a  
que d e te rm in a n  las cond ic iones d e l p ro 
yec to  y d ispos ic ion es v ig en te s  sobre la  
m ater ia .

M a d r id , 4 de agosto  de 1951.—-El D ir e c 
to r  gen era l, E. Can tos.

M o d e lo  de p r o p o s ic ió n

D on ........  vec in o  de ........  p rov in c ia
de ........  con  d o m ic ilio  en la  .......   de......... .
nú m ero  ....... . en te ra d o  de l an u n c io  in ser
to  en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  d e l d ia  ........ y de las co n d ic ion es  y
requ is itos que se ex igen  p a ra  co n cu rrir  
a  la subasta de las obras de  constru cción  
d e  un e d ific io  de nu eva  p la n ta  con  d esti
n o  a ........ en  ........  p rov in c ia  de  cree
que se en cu en tra  en  s itu ac ión  de a cu d ir  
com o lic ita d o r a d ich a  subasta.

A  erte  e fe c to  se com p rom ete  a tom ar 
a  su ca rgo  las obras m encionadas, con  
es tr ic ta  su jec ión  a los expresados req u i
sitos y cond ic iones. (S i se desea h a ce r 
re b a ja  en  e l t ip o  fijado , se a ñ a d ir á : «C o n
la  reb a ja  d e l .......  (en  le t ra ) p o r 100,
eq u iva len te  a   (en  le t ra ) p ese ta s ».)

A s im ism o  se com p rom ete  a que las re 
m u n erac ion es  m in im as  que h an  de per
c ib ir  los ob re ros  d e  cada o fic io  que haya  
de u tiliza r  en las ob ras sean las f i ja d -s  
com o ta les  en la  loca lid ad , y a que los 
m ateria les , a rt ícu los  y e fec to s  que h an  de 
ser em p leados  sean  d e  p rod u cc ión  n a 
cional.

(F e c h a  y  firm a  del p rop on en te .)

1.908— A. C.

 Tribunal del concurso-oposición convoca
do para proveer una cátedra numeraria 

de «Piano» vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación de 

M adrid

Transcrib iendo el programa que ha de re
g ir en la oposición y convocando a los 
opositores para comienzo de ejercicios.

E ste T r ib u n a l ha acordado  que los e je r 
c ic ios de oposic ión  sean los s igu ien tes : 

P r im ero , a ) E jecu c ión  de una ob ra  
im pu esta  por el T r ib u n a l, la  m ism a pa ra  
todos los opositores , que será : «S o n a ta  
en fa  sosten ido m en o r» ^Op. 11 1 , de 
Schum ann .

b'< E l op os ito r  p resen ta rá  una lis ta  
n u m erada  de doce obras p ian ís ticas , de 
las que e jecu ta rá  dos: una, a e lecc ión  
prop ia , y o tra , d es ign ada  por sorteo , que 
se fi ja rá  el d ia  a n te r io r  al e je rc ic io , para  
que e l op os ito r  pueda repasar d eb id a 
m en te  la p ieza  sorteada.

Segundo. L ec tu ra  a p r im era  v is ta  de 
una com posic ión  m an uscrita , escrita  ex 
p resam en te  para estas oposiciones.

T.-rcero. U na com pend iosa  d isertac ión , 
por escrito , que se c iv id irá  en cu a tro  p á 
r ra fo s : e l prim ero , sobre ped a gog ía  p ia 
n ís tica , con  un p rog ra m a  d e  estudios m ás 
con ven ien tes  pa ra  la  ca rrera , esp ec ia l
m en te  en  el g ra d o  su perior; el segundo, 
sobre prob lem as fu n d am en ta les  de la téc 
nica p ian ís tica , en cu an to  a la  m an era  
de ven cer c ie r ta s  d ificu lta d es  de m ^yor 
trascen d en c ia  pa ra  el dom in io  de la  téc 
n ica ; el tercero , sobre la  m an era  de con 
segu ir y hacer resa lta r  la expres ión  ade
cu ada  de las obras, en térm in os  g en e ra 
les y, en pa rticu la r , la in te lig en c ia  y el 
tra ta m ien to  de l «ru b a to » . y cuarto, so
b re el con cep to  del op os ito r  acerca  de la  
evo lu ción  es té tica  de la  lite ra tu ra  p ia n ís 
tica  en sus etapas m ás sa lien tes.

S e  dará  un p la zo  m áx im o  de qu ince 
horas pa ra  este e je rc ic io , que todos los 
op ositores h abrán  c e  rea liza r  en clau su ra  
y d eb id am en te  a islados.

Cuarto . D em os tra c ión  p ráctica  y a n a 
lít ica  de un p re lu d io  y de una fu g a  de l 
«C la v e c ín  bien  tem p la d o », ce  B ach , a m 
bos de l p r im er  cuaderno, y de tres nú m e
ros m ás conocidos 'le los Estudios de Cho- 
p in : dos del Op. 10 y uno de l O p. 25.

C om o en el p re lu d io  y fu g a  c e  B ach  
se in ten ta , m ás que su ejecu ción , poner 
de re lie ve  su co n ten id o  tem á tico  y con s
tru ctivo , se concederán  dos horas pa ra  
que los op osito res pu edan  red a c ta r  unas 
notas, de las que podrán  se rv irse  en  el 
e je rc ic io  a l a n a liza r  d ichas obras.

En  los Estudios de C h op in  se ex ig irá , 
p rev ia  una som era  exp lica c ión  ce  su s ig 
n ifica d o  es té tico  y técn ico, la  in te rp re ta 
c ión  al p ian o  de uno de ellos, o de  dos, 
o  de los tres, a ju ic io  de l T r ib u n a l.

Q u in to . E x p licac ión , só lo  o ra l, d e  la  
construcción  tem ática  y de l ca rác te r  es
té t ic o  del p r im er  t iem p o  de una con oc i
da son ata  cié B ee th oven . S e  con cederá  
una h ora  de p repa rac ión , en la  cual p o 
d rá  el op os ito r  f i ja r  sus ideas por escrito.

Sex to . R eso lu c ión  práctica , sobre el 
p ia n o  o  en el tab lero , de a lgu nos casos 
especia les, tom ad os de  la  lite ra tu ra  p ia 
n ís tica , sobre el m odo de en ten d er  a lgu 
nas figu ras  de ad orn o  c e  los c la vec in is - 
tas y c ie rtos  va lo res  irregu la res  y de  es
pecia l con tex tu ra .

S ép tim o . R ea liza c ió n , en fo rm a  p ian ís
tica , de una b reve  m e lod ía  d ada  en el 
p la zo  m á x im o  de tres  horas.

S e con voca  a  los señores op os ito res  p a 
ra su p resen tac ión  a n te  el T r ib u n a l y 
com ien zo  de e je rc ic io s  para  el d ía  v e in 
tidós del m es de octubre, a las trece  h o 
ras, en  e l lo ca l d e l R e a l C on serva to r io  
d e  M ú sica  y D ec lam a c ión  de esta  ca p i
ta l, ca lle  de San  B ern ardo , n ú m ero  44.

M a d r id . 23 de ju lio  de 1951.— E l P re s i
d en te  de l T r ib u n a l, N . O taño .


